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Nº expediente: XX
Materia y procedimiento: Inscripción complementaria de XX
Oficina tramitadora: OFICINA GENERAL DEL REGISTRO CIVIL DE XX

RESOLUCIÓN
Dª ANA XX, ENCARGADA DE LA OFICINA GENERAL DEL REGISTRO CIVIL DE XX, VALENCIA

En XX

ANTECEDENTES DE HECHO
PRIMERO.- Que por D/Dª. XX, nacido en Valencia, XX de Diciembre de 1XX, hijo de XX y de XX, con nacionalidad española y con DNI xxxx se presentó en el Registro Civil solicitud de Inscripción complementaria de cambio de sexo conforme a la ley 4/2023 de 28 de Febrero.
SEGUNDO.-  Que esta OFICINA GENERAL DEL REGISTRO CIVIL DE XX, autorizó dicho cambio con fecha XX
TERCERO.- Que se ha constatado que existe una petición de IDÉNTICO OBJETO tramitándose en LA OFICINA GENERAL DEL REGISTRO CIVIL DE VALENCIA, con fecha de registro XX  de la cual la ENCARGADA de dicha OFICINA se pronunció desestimatoriamente en fecha XX y que dicha resolución se recurrió por parte del solicitante a la DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y NOTARIADO.
CUARTO.- Que actualmente el expediente con número XX se encuentra en trámite de RECURSO, pendiente de ser resuelto por la Dirección General de los Registros y Notariado.
FUNDAMENTOS DE DERECHO
ÚNICO.-  El artículo 11 de la LOPJ establece que, En todo tipo de procedimimento se respetarán las reglas de la buena fe. Los Juzgados y Tribunales rechazarán fundadamente las peticiones, incidentes y excepciones que se formulen con manifiesto abuso de derecho o entrañen fraude de ley o procesal. 
Que en aplicación de los artículos 4 y 17 de la ley 20/2011 de 21 de Julio del Registro Civil y dado que existe un expediente pendiente con idéntico objeto, no procedía la apertura de un nuevo procedimiento con la misma pretensión, puesto que se encuentra en trámite de recurso sin haber sido resuelto el primero 
Que la Administración actúa con sometimiento a la ley y al principio de eficacia. No puede duplicar trámites idénticos. 
Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación



PARTE DISPOSTIVA
SE ACUERDA REVOCAR LA RESOLUCIÓN DE FECHA XX XX XX DICTADA POR ESTA OFICINA GENERAL DEL REGISTRO CIVIL DE XX DEBIDO A NO ESTAR RESUELTA LA PRIMERA SOLICITUD PRESENTADA CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 20240410/004190. 
Notifíquese la presente resolución al/a los interesados, informándole/s que frente a la misma sólo podrá/n interponer recurso de alzada ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el plazo de un mes contado desde la fecha de la notificación. 
Así lo acuerdo y firmo. 
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